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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE POZA DE LA SAL

Aprobado por este Ayuntamiento en sesión celebrada el día 4 de mayo de 2013,
el proyecto básico y de ejecución de urbanización de la plaza del Olmo, en Poza de la
Sal, redactado por la técnico D.ª Amparo Martínez Zazo, cuyo presupuesto total es de
69.615,11 euros, I.V.A. incluido, se expone al público a efectos de reclamaciones. 

Plazo de exposición: Veinte días contados a partir del siguiente al de publicación
del presente anuncio en el «Boletín Oficial» de la provincia de Burgos. 

Lugar de exposición: Secretaría del Ayuntamiento de Poza de la Sal, de lunes a
viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 

Órgano al que deben dirigirse las reclamaciones y sugerencias: Ayuntamiento de
Poza de la Sal. 

Lo que se hace público para general conocimiento. 

Poza de la Sal, a 6 de mayo de 2013.

El Alcalde,
José Tomás López Ortega
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